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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUALEJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Rionegro 30 de Mayo de 2026 

Señor 
Henry Alirio Mejía Zuluaga 
SUPERVISOR CONTRATO No 9201132 

COORDINADOR ACADEMICA DE PROGRAMAS ESPECIALES 
Centro de la Innovación, la agroindustria y la aviación 
RIONEGRO 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
Contractual Mes Mayo del año 2026 

 

 
Referencia: No 9201132 del año 2026 

Cesar Darío Martínez Londoño, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70141226 de Barbosa 
Antioquia, en mi calidad de Contratista del SENA, en APE – Inclusión social, en cumplimiento del 
Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de 
actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor forma de Pago: 

 
Se fija como valor total del contrato la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MILCUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($36.625.480).Esta suma será 
Pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al 
mes de febrero de 2026 por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS CON SESENTA CENTAVOS M/CTE ($3.212.054,60).b) Nueve (9) pagos mensuales 
Iguales, correspondientes a los meses de marzo a diciembre de 2026, por valor de TRES MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS M/CTE ($3.567.321,75) cada uno 

 
Plazo: Será hasta el 3 de diciembre de 2026 

 

 

OBJETO: 

Prestar servicios personales y/o de apoyo a la gestión, de carácter temporal, en la planeación y 

ejecución de la formación profesional integral, así como la evaluación de los resultados de 

aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, orientados al mejoramiento de las 

competencias para la empleabilidad de la población víctima del desplazamiento forzado, en el 

marco del programa para la empleabilidad de la población víctima del desplazamiento forzado, 

en el centro de la innovación, la agroindustria y la aviación 
durante la vigencia 2026. 
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Obligaciones Específicas: 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1. Orientar la formación 

profesional integral, de 

conformidad con los 

programas definidos, 

entregando la guía, 

asesoría y 

acompañamiento 

profesional requerido a los 

aprendices en la ejecución 

de sus actividades de 

aprendizaje 

Se realiza el proceso de 

planeación de la 

formación profesional 

integral. 

Revisión de diseños 

curriculares. 

2. Desarrollar actividades de 

orientación y evaluación 

según la programación 

académica establecida en 

los procesos formativos del 

centro de formación, en las 

fechas y lugares 

previamente planeados, y 

utilizando los métodos y 

recursos pedagógicos que 

sean acordes con las 

normativas y estándares 

del SENA. 

Se realiza formación en 

los municipios de San 

Rafael, San Luis 

Rionegro, San Luis el 

prodigio, 

Actas y lista de 
asistencia y registros 
fotográficos 

3. Realizar el seguimiento 

formativo a los aprendices 

en la etapa productiva, 

conforme a los 

lineamientos y 

Procedimientos 

establecidos. 

Creación y asociación 

de rutas de aprendizaje 

y emisión de los juicios 

evaluativos de los 

grupos que se 

encuentran en ejecución 

en el aplicativo SENA 

SOFIA PLUS   

Pantallazos Sena 

Sofía plus con 

creación, asociación 

de rutas de 

aprendizaje y 

reporte de juicios 

evaluativos para 

dos fichas que 

terminan proceso 
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4. Actualizar las siguientes 
actividades en el aplicativo 
Sofía Plus en un plazo 

No aplica  No aplica 

 

 máximo de cinco (5) días 

hábiles desde su 

realización: creación de 

rutas, asociación de 

aprendices y emisión de 
Juicios de evaluación. 

  

5.  
Comunicar oportunamente 

ante la coordinación 

académica las anomalías, 

inconsistencias y 

novedades de aprendices y 

los hallazgos en el registro 

de la información en SOFIA 

Plus. 

Portafolio del instructor, 

en constante 

actualización 

Pantallazo del drive, 

con las 

actualizaciones 

respectivas drive 

6. 
Mantener la 

documentación de la 

ejecución de la formación al 

día, y hacer entrega 

(máximo mensualmente o 

cuando se requiera) de las 

actas de ejecución de las 

fichas asignadas. Estas 

actas deben contener: 

Novedades de asistencia, 

retiros, cancelaciones, 

situaciones académicas o 

disciplinarias, y toda 

novedad que requiera 

seguimiento o haya sido 

informada al comité de 

Evaluación y seguimiento 
del Centro de Formación. 

Entrega de la 

documentación requerida 

en la oficina de registro 

para el proceso de 

matrícula. 

Pantallazo correo 

electrónico enviado 

para el proceso de 

matrícula. 
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7. 
Llevar los registros de la 

ejecución de la formación 

de las fichas asignadas 

utilizando para ello los 

formatos diseñados por el 

SENA, y consignándolos 

dentro del Portafolio del 

Instructor según el 
procedimiento SIGA y la 

Se realizan las fichas 

para el municipio del 

Carmen COLEGIO 

SANTA MARIA 

Registro fotográfico y 
actas 

 

 plataforma institucional 

Designada. 
  

8.  
Participar activamente en 

las reuniones periódicas de 

equipos ejecutores a las 

que sea convocado, con la 

finalidad de apoyar técnica 

o profesionalmente la 

integralidad en la 

formulación de proyectos 

formativos, el diseño de 

actividades de aprendizaje 

y el seguimiento efectivo a 

la formación profesional 

integral. 

REUNION EQUIPO 

EJECUTOR Acta, registro 

fotografico, lista de 

asistencia 

 

9. 
Participar y entregar 

informes (máximo 

mensualmente o cuando se 

requiera) en la generación 

de proyectos formativos, de 

investigación aplicada, 

innovación pedagógica, 

emprendimiento y 

desarrollo tecnológico de 

interés institucional y 

alineados con el plan 

tecnológico del centro. 

Elaboración de informes 

mensual GC Y GF 

Diligenciamiento Agenda 

mensual 

Pantallazo de 

informe mensual. 

Pantallazo agenda 

mensual 
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10. Realizar las 

actualizaciones necesarias 

en materia de certificación 

de competencia laboral, así 

mismo, participar en los 

procesos que el SENA 

adelante para certificar 

habilidades pedagógicas y 

técnicas de acuerdo al plan 

estratégico institucional. 

No aplica 

No aplica para este 
periodo 

11. 
Usar los elementos de 

protección personal cuando 

ello fuere necesario según 

En cada una de las 
acciones de formación se 
exige el correcto uso de la 
indumentaria y elementos 
de protección; puesto que 
al iniciar cada formación se 
hace énfasis en el decreto 
3075 donde se estipula la 
importancia del uso y el 
cuidado de los procesos y 
el autocuidado. 

Registro fotográfico 
donde se evidencia la 
importancia del los 
decretos de alimentos 
y la norma actual 
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 la actividad desarrollada 

por el contratista y prendas 

de vestir adecuadas acorde 

a la formación objeto del 

contrato de acuerdo con los 
lineamientos institucionales 

  

12.  
Hacer entrega del carné 

institucional una vez se dé 

Por terminado el presente 
contrato. 

Se recibe carné el 13 de 

febrero 
Se entregará una vez 

Finalice el contrato el 3 
de diciembre del 2026. 

Foto del carnet 

13. 

Las demás que sean 

conexas y complementarias 

con el objeto del contrato y 

de acuerdo con las 
Necesidades del servicio. 

Durante el mes no se 

ejecutó la obligación 

No Aplica 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 
Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 
Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 
actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto 
bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

parte integral del presente informe de ejecución contractual. 
 

ITEM No DE LA ORDEN 

DE VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. 243326 San Rafael- San Luis 27/05/2026 30/05/2026 
 

2 237026 San Rafael- San Luis 20/05/2026 23/05/2026 

3 213826 San Rafael- San Luis 13/05/2026 16/05/2026 

 

Nota 1: Porcada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 

que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación 

del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución 

contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realidos y el 

número de la planilla 9503439176 de Aportes en linea del mes de Mayo. Decreto (ley 2106 de 2019/ 
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ley anti tramites). 

 
Evidencias en (44) folios 

 
 
 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 

 
Cesar Darío Martínez Londoño 

Contratista 

C.C. 70141226 de Barbosa Antioquia 

Recibía satisfacción: 

 

 
Henry Alirio Mejía Zuluaga 

 
SUPERVISOR CONTRATO No. 9201132 

COORDINADOR ACADEMICA DE PROGRAMAS ESPECIALES 
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EVIDENCIAS INFORME MENSUAL 

 

OBLIGACION 1 Diseños y guias de aprendizaje 
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OBLIGACION 2  Actas y listados de asistencia archivo fotográfico 
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OBLIGACION 3 

 
 
OBLIGACION  
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OBLIGACION 6 
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OBLIGACION 9 
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OBLIGACION 10 
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OBLIGACION 11 
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OBLIGACION 12 
 
 

 


